MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO EDUCATIVO

ASESORÍA DE ORIENTACIÓN

PAPEL QUE DESEMPEÑA LAS DIFERENTES INSTANCIAS EN LA ADECUACIÓN CURRICULAR

	Instancia
	Informa - Comunica
	Ejecuta
	Asesoría - Capacitación
	Control

	Dirección

Artículo 46
	Divulgar los contenidos de leyes, reglamentos y  procedimientos establecidos.

Informa sobre el proceso de matrícula de los diferentes servicios.

Apoyar las comunicaciones emanadas por el Comité. 
	Conforma el Comité Institucional de apoyo Educativo.

Presenta las solicitudes ante el Comité o cuando sea necesario canaliza a las instancias correspondientes.
Establece canales de participación de padres, madres o encargados/as para la atención del proceso
	Asesora técnicamente a los (as) docentes.

Preside los Comités para el cumplimiento de funciones y atribuciones.

 
	Conoce y da seguimiento administrativo a la ejecución de servicios, acuerdos y lineamientos en materia de adecuaciones curriculares.


	Comité de Apoyo Educativo

Artículo 44
	Organiza el proceso de Adecuaciones curriculares en el Centro Educativo.
Informa al personal de la institución, estudiantes y padres, madres o encargados/as acerca del proceso de A.C. y lineamientos emanados en las diferentes instancias.
	Elabora el expediente de cada estudiante.
Elabora documentación que facilite el proceso de aplicación de A.C.
Coordina institucionalmente en el proceso de aplicación de A.C. y de acceso en el contexto de pruebas nacionales.
	Asesora al personal administrativo, docentes, técnicos docentes estudiantes y padres, madres o encargados/as acerca de los servicios de apoyo.
Coordina con las diferentes instancias técnicas, favoreciendo la atención a la diversidad.
	Supervisa la calidad de la educación y da seguimiento a la aplicación de las A.C. y de acceso en coordinación con el Comité de Evaluación.


	Instancia
	Informa - Comunica
	Ejecuta
	Asesoría - Capacitación
	Control

	Comité de Apoyo Educativo
	Detecta e informa al director sobre las necesidades de actualización y capacitación de los /as docentes.
	Participa en la elaboración y ejecución del plan institucional con el objeto de que se incluyan medidas tendientes a la atención de las necesidades educativas .
Lleva un archivo con los expedientes, la correspondencia, los reglamentos y normativas.

Colabora con la Asesoría de Educación Especial y el Equipo Itinerante en la determinación de las Adecuaciones Curriculares Significativas.

	Asesora sobre metodología y estrategias didácticas que favorezcan los aprendizajes significativos y de calidad en el aula.
Orienta a los docentes acerca de la elaboración y aplicación de A.C. significativas y su consiguiente plan individual.
	Da seguimiento técnico a la elaboración y actualización del expediente del estudiante con adecuaciones curriculares significativas, basadas en el documento dado por la AEE y el ERI. 

	Instancia
	Informa - Comunica
	Ejecuta
	Asesoría - Capacitación
	Control

	Departamento de Orientación

	Informa y asesora sobre las características de los (as) estudiantes y hace recomendaciones que puedan fortalecer el desarrollo socio afectivo.
	Participa al igual que los demás miembros del Comité, en talleres sobre A.C.
Atiende y aporta  documentación e información que sea relevante en este proceso
	Asesora e informa a los padres, madres o encargados/as sobre la evolución del desarrollo socio afectivo de sus hijos/as.
Ayuda a los padres, madres o encargados/as a comprender y aceptar la realidad de sus hijos/as y a concienzarlos sobre el apoyo que deben de brindarle en el proceso de enseñanza aprendizaje.
	

	Padre, madre de familia o encargado (a)
	Formular, en primera instancia ante el docente y responsables directamente vinculados con el estudiante, las objeciones que estime pertinentes.
	Cumple con las indicaciones que expresamente le formulen los docentes, administrativos y orientadores/as en aras de un mejor y mayor desarrollo de potencialidades del estudiante o superar las deficiencias y limitaciones que se detecten.
	
	Vigilar por el cabal cumplimiento de los deberes escolares del estudiante, en especial aquellos que deban ejecutarse en el hogar.


	Instancia
	Informa - Comunica
	Ejecuta
	Asesoría - Capacitación
	Control

	Padres, madres o encargados/as
	
	Asistir a las citas o convocatorias que le formulen las autoridades educativas institucionales.

Aportar documentación e información que sea relevante en este proceso 
	
	

	Profesor (a) Guía
	
	Recopila y Aporta documentación e información que sea relevante en este proceso.
Participa en el proceso de diagnóstico con sus contribuciones en el área socio afectiva.
	
	

	Coordinador (a) de materia
	
	Analiza con él/la docente las estrategias de evaluación en los planes.
	Asesora el comité de Evaluación y Dirección en la resolución de objeciones formuladas por estudiantes docentes.
	


	Instancia
	Informa - Comunica
	Ejecuta
	Asesoría - Capacitación
	Control

	Docentes


	Comunica los procedimientos y criterios que se seguirán en materia de evaluación de los aprendizajes.

Entrega por escrito y en forma detallada los objetivos y contenidos que serán medidos en las pruebas con antelación.

Informa por escrito al padre o madre de familia la estrategias de evaluación que se utilizarán.

Informa durante cada período a los padres o encargados, los detalles del proceso en relación con los diferentes aspectos.
	Confecciona de acuerdo con los lineamientos técnicamente sustentados, las adecuaciones curriculares en cada caso.

Aplica las A.C., que en materia de evaluación requieran los/as estudiantes con necesidades educativas especiales.

Conoce y resuelve las objeciones que le formulen los/as estudiantes, padres, madres o encargados/as con respecto a sus calificaciones.
Determinar y aplicar las Adecuaciones (Artículo 47)

Conoce el nivel de logro de objetivos y contenidos del nivel procedente
	Participa en  capacitaciones y asesoramientos en materia de Adecuaciones Curriculares.
	Da seguimiento a la información contenida en el expediente del/ la estudiante.


	Instancia
	Informa - Comunica
	Ejecuta
	Asesoría - Capacitación
	Control

	Docentes
	
	Sitúa al estudiante en las áreas académicas correspondientes, lo que va a permitir darle continuidad al proceso educativo

Conoce las otras áreas del estudiante, fortalezas y debilidades para ser trabajadas.

Diagnóstica al estudiante en las áreas socio afectivas, psicomotor y cognoscitivo, para el establecimiento de la competencia curricular o nivel real de funcionamiento, estilo de aprendizaje, actitud, capacidad de atención, otras. 
	
	


	Instancia
	Informa - Comunica
	Ejecuta
	Asesoría - Capacitación
	Control

	Comité de Evaluación 
	
	Propone medidas correctivas para un mejor logro de los objetivos
	Brinda asesoramientos requerido por el personal.

Capacita a los/as docentes en los principios de la evaluación y de la medición.
	Vela para que se realice un adecuado proceso de evaluación.

Vigila la correcta aplicación de las Adecuaciones Curriculares.


RELANZAMIENTO DE LA EDUCACIÓN COSTARRICENSE

